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En caso de detección de irregularidades, ¿la corrección se realiza en función 
de las cantidades declaradas?

Financiación a Tipo Fijo
¿Existe documento descriptivo del método de cálculo?
¿Se han definido clara e inequívocamente las categorías de costes en las 
que se basa el método establecido?
existe prueba documental de la base del método de cálculo (costes directos 
de personal o costes directos, en su caso)
¿en el caso de financiación a tipo fijo, se comprueba que haya otros costes 
directos e indirectos para la aplicación del porcentaje?
La documentación disponible, y la información contenida en la misma, 
¿permiten verificar que el método empleado es correcto y se ha aplicado 
correctamente?
¿Se han realizado las verificaciones pertinentes sobre el gasto declarado no 
calculado en base a la financiación a tipo fijo?
En caso de detección de irregularidades, ¿la corrección se realiza en función 
tanto del importe calculado como del importe a tipo fijo de manera 
proporcional?

Financiación a Tanto Alzado
¿El importe de la contribución pública supera los 100.000 EUr?
¿Los costes subvencionables se determinan sobre la base de un importe 
preestablecido conforme a unos acuerdos predefinidos sobre unas 
actividades y productos?
¿Se cumplen los acuerdos predefinidos sobre las actividades y productos? 
(condición para el pago de la ayuda)
La documentación disponible, y la información contenida en la misma, 
¿permiten verificar que el método empleado es correcto y se ha aplicado 
correctamente?

(CONTINUAR CUMPLIMENTANDO LA L.C. GENERAL DE PROYECTO)  


